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Comunicado 
 

Señores Acopiadores:  

Como representantes de las firmas Acopiadoras de granos de nuestro país, 

esta Federación tiene plena conciencia de la situación por la que atraviesan 
nuestros productores en término de la presión fiscal total que impacta sobre el 

sector.- 

En tal sentido, y en su carácter de acopiadores/consignatarios (mandatarios 

de los productores), cumplirán con  las decisiones comerciales que adopten 
sus productores clientes durante el período de comercialización anunciado por 

la mesa de enlace, sin perjuicio del cumplimiento de obligaciones asumidas 
con anterioridad.- 
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